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2. ° Las actividades investigadoras de esta Estación se orien
tarán, fundamentalmente; al estudio de:

— Sistemas de transformación de terrenos ocupados por ma
torral en praderas artificiales.

_Sistemas de aprovechamiento ganadero extensivo.
— Sistemas de producción de vacuno y ovino de carne.
— Sistemas de aprovechamiento mixto ganadero forestal.
— Producción maderable.
— Aprovechamientos forestales no maderables..
— De ecosistemas singulares.
— De áreas protectoras.
3. º La base territorial de esta Estación de Investigación será 

la finca denominada «Marco da Curra», situada en el término 
municipal de Monfero (La Coruña), cedida por el ICONA al 
INI A para esta- concreta finalidad.

4. ° Se establecerá la debida coordinación entre la actividad 
de esta Estación de Investigación y las que desarrollen el 
ICONA y las Direcciones Generales de la Producción Agra
ria y Capacitación y Extensión Agrarias, orientando los progra
mas de investigación de la Estación en concordancia con los 
problemas, planteados por dichos Organismos, a los cuales se de
berá informar con la frecuencia .conveniente de los resultados 
de los programas de investigación.

5. ° El INIA y, complementariamente, los referidos otros 
Organismos, a través de convenios sobre cada materia a des
arrollar, dotarán a dicha Estación, dentro de sus posibilidades 
presupuestarias, de los medios materiales y financieros necesa
rios para la puesta en marcha y desarrollo de las actividades 
establecidas o que se establezcan, sin que la dotación en medios 
humanos de la misma suponga incremento o modificación de 
plantillas orgánicas y presupuestarias de personal de tales Orga
nismos.

6. ° Se autoriza a la presidencia del INIA a adoptar las 
resoluciones oportunas para el desarrollo y ejecución de la pre
sente Orden ministerial.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 6 de septiembre de 1979.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmos Sres. Presidente del INIA y Directores generales de Ca

pacitación y Extensión Agrarias, Producción Agraria e ICONA.

22613 ORDEN de 6 de septiembre de 1979 por la que se 
crea una Estación de Investigación y Experimenta
ción del Eucalipto.

Ilustrísimos señores.-
El Decreto 1281/1972, de 20 de abril, por el que se aprueba 

la estructura orgánica del INIA, crea como unidades operacio- 
nales de investigación los Centros Regionales de Investigación 
y Desarrollo Agrarios, señalando que éstos podrán disponer de 
estaciones periféricas en el ámbito de la región en que des
arrollan su actividad.

La Orden del Ministerio de Agricultura de 23 de enero de 
1979 sobre ordenación de la investigación agraria establece 
unos objetivos básicos y unas áreas de actuación preferentes 
para la investigación agraria, tratando de reorientar e inten
sificar aquellas que respondan a problemas más relevantes del 
sector agrario.

En los últimos treinta años se han efectuado espectaculares 
repoblaciones con especies del género Eucalipto en el Norte y 
Suroeste de la Península, principalmente, obteniéndose eleva
das producciones de madera, que suministran materia prima a 
numerosas industrias y que economizan al país importantes 
cantidades de divisas.

El sector agrario y Organismos y Entidades públicas y priva
das han venido mostrando, en repetidas ocasiones, su interés 
en que se potencie la investigación sobre el eucalipto, dadas 
sus grandes realidades y posibilidades y habida cuenta de la 
controversia que las plantaciones de dicho género vienen sus
citando.

En consecuencia, con el fin de potenciar las actividades de 
investigación sobre el eucalipto encaminadas a un mejor cono
cimiento de su comportamiento ecológico, a la aplicación de 
técnicas modernas en las plantaciones que se realicen y a 
prestar una mayor atención a las ya efectuadas, parece nece
saria la creación de una Estación de Investigación sobre el ci
tado género eucalipto, dependiente del INIA, con sede en Se
villa, con la aportación de medios humanos, materiales y finan
cieros de dicho Organismo, y también del Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturaleza y de la Dirección Ge
neral de la Producción Agraria en trabajos concretos de inves
tigación.

En su virtud, he tenido a bien disponer:
l.° Se crea la Estación de Investigación del Eucalipto en 

Sevilla, con ámbito nacional, dquendiente del Centro de Inves
tigación y Desarrollo Agrarios de Andalucía. CRIDA-10 del INIA.

2. ° La actividad fundamental de tal Estación se orientará 
a estudiar:

a) Efectos ecológicos sobre el medio ambiente de las plan
taciones efectuadas.

b) Introducción, ensayo y selección de las especies más 
adecuadas.

c) Tecnologías de plantación y tratamiento.
d) Técnicas de explotación.
e) Producción y rendimiento económico.
3. ° La sede de dicha Estación de Investigación será los 

edificios e instalaciones del Centro de Investigación y Desarro
llo Agrarios (CRIDA-10) de Andalucía, del INIA en Sevilla.

4.° Se establecerá la debida coordinación entre la actividad 
de esta Estación y la que desarrollen otras unidades operacio- 
nales del INIA, dentro del Programa Nacional de Investigación 
sobre Producción Forestal, otros Organismos del Ministerio de 
Agricultura que lleven a cabo una acción de ordenación de fo
mento o de formación y capacitación agrarias y, finalmente, 
otras Entidades públicas o privadas y sectores interesados en 
esta labor investigadora.

5. ° El INIA, y complementariamente los referidos otros Or
ganismos a través de convenios específicos sobre cada materia 
a desarrollar, dotarán a dicha Estación, dentro de sus disponi
bilidades presupuestarias, de los medios materiales y financieros 
necesarios para la puesta en marcha y desarrollo de las acti
vidades establecidas o que se establezcan, sin que la dotación 
en medios humanos de la misma suponga incremento o modifi
cación de plantilla orgánica y presupuestaria de personal de 
tales Organismos.

6. ° Se autoriza a la Presidencia del INIA a adoptar las re
soluciones oportunas para el desarrollo y ejecución de la pre
sente Orden ministerial.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de septiembre de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Presidente del INIA y Directores generales de Ca
pacitación y Extensión Agrarias, Prpducción Agraria e
ICONA.

22614 ORDEN de 6 de septiembre de 1979 por la que se 
crea una Estación de Investigación y Experimenta
ción sobre Populicultura.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 1281/1972, de 20 de abril, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del INIA, crea, como Unidades operacio- 
nales de investigación, los Centros Regionales de Investigación 
y Desarrollo Agrarios, señalando que éstos podrán disponer de 
Estaciones en el ámbito de la región en que desarrollan su ac
tividad.

La Orden del Ministerio de Agricultura de 23 de enero de 1979, 
sobre ordenación de la investigación agraria, establece unos ob
jetivos básicos y unas áreas de actuación preferentes para la 
investigación agraria, tratando de reorientar e intensificar aque
llas que respondan a problemas más relevantes del sector agrario.

En las últimas décadas se han realizado importantes planta
ciones de chopo en la cuenca del Ebro, tanto por Organismos 
de la Administración como por particulares, que han mostrado 
la necesidad de una labor sistemática de investigación en po
pulicultura que permitiría un mayor rendimiento económico en 
las plantaciones efectuadas.

El- sector agrario, Organismos y Entidades públicas y privadas, 
han venido mostrando, en repetidas ocasiones, su interés en que 
se potencie la investigación sobre populicultura.

Las grandes posibilidades de ampliar las plantaciones de cho
pos en el valle del Ebro, la conveniencia de que se apliquen 
técnicas modernas, y la necesidad de una mayor atención inves
tigadora a las ya realizadas, aconsejan la creación de una Es
tación de 7nvestigación sobre Pqpulicultura, dependiente del 
Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, con sede en el 
Centro Regional de Investigación y Desarrollo Agrarios del 
Ebro (CRIDA 03) en Zaragoza, y con aportación de medios 
humanos, materiales y financieros de dicho Organismo y tam
bién del Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza (ICONA), y la Dirección General de la Producción Agra
ria en trabajos concretos de investigación.

En su virtud, he tenido a bien disponer:
1. ° Se crea la Estación de Investigación sobre Populicultura 

dependiente del Centro de Investigación y Desarrollo Agrarios 
del Ebro, CRIDA-03, del INIA, correspondiente a la División 
Regional Agraria del Ebro.

2. ° La actividad investigadora fundamental de tal Estación 
se orientará a:

— Introducción, ensayo y selección de los clones más ade
cuados.


